
*EL MONTO DE LA BONIFICACIÓN DEPENDE DE TU SUELDO Y  FECHA DE INGRESO 

Si eres trabajador de Previsora Seguros y cumples en el
presente mes: 5, 10, 15, 20, 22.5, 25, 27.5, 30, 32.5 o 35 años

de servicio recuerda que debes recibir la
BONIFICACIÓN DE ANTIGUEDAD* establecida en la

cláusula 43 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita
por tu sindicato: SINTRAPREVI

Si cumples años
de servicio,
pero no
quinquenio,
recibe nuestra
felicitación y
reconocimiento
por tu
compromiso,
responsabilidad
y persistencia.
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